
INFORME SECRETARIAL. Villavicencio, 31 de marzo de 2023, al Despacho de la señora 
Juez el proceso Ordinario Laboral Nº 2014-00286, informando que se encuentra pendiente 
obedecer y cumplir lo resuelto por el Superior. Sírvase proveer. 
 

DIVA ALEXANDRA MOSOS RAMOS 
Secretaria 

 

DISTRITO JUDICIAL DE VILLAVICENCIO  

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE VILLAVICENCIO 

 
Radicación: 500013105002 2014 00286 00 

 

Villavicencio, veinte (20) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref.: Proceso Ordinario Laboral de Jaime Humberto García Moreno contra 

Inproarroz S. A.. 

 
Evidenciado el anterior informe secretarial, se tiene que la Sala Civil Familia Laboral 

del honorable Tribunal Superior de este Distrito Judicial, en providencia del 13 de 

agosto de 2019, REVOCÓ (DECLARÓ existencia contrato de trabajo entre el 15 

de septiembre de 1993 y el 15 de agosto de 2012; Probadas parcialmente las 

excepciones de Prescripción y cobro de lo no debido respecto de la 

indemnización por despido injusto y aportes al Sistema de Seguridad Social 

Integral en salud, y no probadas las de inexistencia de las obligaciones 

demandadas, inexistencia de elementos esenciales del contrato de trabajo, 

inexistencia de acuerdo sobre las condiciones de contrato verbal, falta de 

elementos probatorios y carga de la prueba; Condenó a INPROARROZ al de 

auxilio de cesantías, intereses a las cesantías y sanción por no pago oportuno, 

prima de servicios, compensación de vacaciones, indemnización moratoria 

$18.890.oo diarios desde el 16 de agosto de 2012 hasta cuando se efectúe el 

pago total y aportes a pensión entre el 15 de septiembre de 1993 al 15 de 

agosto de 2012; condenó a la pasiva al pago de las costas de ambas 

instancias, fijando la suma de $1.656.232.oo como agencias de segunda 

instancia y absolvió a la demandada de las demás pretensiones) el fallo 

proferido el 9 de febrero de 2016, por lo cual habrá de disponerse obedecer y cumplir 

lo resuelto por el Superior. 

 

De otra parte, en cumplimiento de lo dispuesto en el fallo de segunda instancia antes 

aludido, se fijará como agencias en derecho de esta instancia la suma de $800.000, 

las cuales serán incluidas en la liquidación de costas. 

 

En consecuencia, se dispone: 

 



PRIMERO: OBEDECER Y CUMPLIR lo resuelto por la Sala de Decisión Civil 

Familia Laboral del honorable Tribunal Superior de este Distrito Judicial, en 

providencia del 13 de agosto de 2019, mediante la cual REVOCÓ el fallo proferido 

en audiencia del 9 de febrero de 2016 y condenó en costas de ambas instancias a 

la demandada INPROARROZ S. A. 

  

SEGUNDO: SEÑALAR la suma de $800.000, por concepto de AGENCIAS EN 

DERECHO de esta instancia, las cuales serán incluidas en la liquidación de costas 

a practicarse por la Secretaría. 

 

TERCERO: ADVERTIR que la presente decisión se actualizará en el aplicativo 

Justicia Siglo XXI y puede ser consultada en la página de la Rama Judicial en el link 

de consulta de procesos y en los estados electrónicos, en este último podrá 

visualizar el contenido de la providencia. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
                                                                                       

  
 

DIANA MARÍA GUTIÉRREZ GARCÍA 
Juez 

 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL 

CIRCUITO DE VILLAVICENCIO 

 La anterior providencia fue notificada en el  

ESTADO N°054 de fecha 21 de abril de 2023 

Secretario______________________________ 
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